
1

Lic. Priscila V. Sánchez Sandoval

Asunto: RV: Definición del orden del día Subcuenta de Investigación

 

De: Rosa Reyes Rodríguez [mailto:rosareys@cenapred.unam.mx]  
Enviado el: jueves, 26 de octubre de 2017 12:38 p.m. 
Para: 'Constanza A. Rivera Pereira' 
CC: 'José Carlos Robles Felíx' 
Asunto: RE: Definición del orden del día Subcuenta de Investigación 
 
Estimada Mtra. Constanza A. E. Rivera 

Coordinadora Administrativa del CENAPRED 

 

En atención al correo a bajo descrito, le informo que por parte de la Subdirección de Recursos Financieros se dieron atención a los acuerdos adoptados por el 

Comité Interno de la Subcuenta de Investigación en su 19ª y 20ª sesión ordinaria 2017, mismos que a continuación se detalla su estatus: 

 

 19ª sesión ordinaria  

Acuerdo Proyecto Oficio de solicitud Monto solicitado 

para pago 

Estatus 

RO/19/02/2017 Estudio para regionalizar los gastos generados 

por avenidas máximas, como base para la 

elaboración de mapas de peligro por 

inundaciones fluviales en todas las cuencas de la 

república mexicana. 

H00-DG/1433/2014 con 

fecha 10 de octubre de 

2017. 

$1,800,000.00 

(Actividad 3.1) 

Pagado. 

Por información telefónica al Lic. Ansberto 

Cortés (BANOBRAS) indicó que el día 25 de 

octubre se realizó el pago.  

RO/19/08/2017 Desarrollo de un sistema de pronóstico 

estacional de eventos extremos basado en 

modelos numéricos de predicción de 

condiciones meteorológicas, de oleaje y marea 

de tormenta, incluyendo la evaluación del 

desempeño de los modelos y la determinación 

de incertidumbres, con fines de alertamiento. 

H00-DG/1434/2017 con 

fecha 10 de octubre de 

2017. 

$8,214,285.00

(Actividades 2.1 y 2.2) 

Pagado. 

Por información telefónica al Lic. Ansberto 

Cortés (BANOBRAS) indicó que el día 25 de 

octubre se realizó el pago. 

RO/19/05/2017 Vulnerabilidad de estructuras de puentes en 

zonas de gran influencia de ciclones tropicales. 

H00-DG/1432/2017 con 

fecha 10 de octubre de 

2017. 

$3,932,930.00 

(Actividades 1.2, 1.3, 

3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 4.3, 

4.4, 6.1 y 6.2) 

Pagado. 

Por información telefónica al Lic. Ansberto 

Cortés (BANOBRAS) indicó que el día 25 de 

octubre se realizó el pago.. 

 

 20ª sesión ordinaria 

Acuerdo Proyecto Oficio de solicitud Monto solicitado 

para pago 

Estatus 

RO/20/02/2017 Análisis de vulnerabilidad física a la 

subsidencia, hundimiento y agrietamiento en la 

Ciudad de México. 

H00-DG/1483/2017 con 

fecha 16 de octubre de 2017. 

$900,000.00 

(Actividades 7.1, 7.2, 

7.3 y 7.4) 

Pagado. 

Por información telefónica al Lic. Ansberto 

Cortés (BANOBRAS) indicó que el día 25 de 

octubre se realizó el pago.  

Proyecto concluido 100 %. 

RO/20/01/2017 Estudio para regionalizar los gastos generados 

por avenidas máximas, como base para la 

elaboración de mapas de peligro por 

inundaciones fluviales en todas las cuencas de 

la república mexicana. 

H00-DG/1471/2017 con 

fecha 16 de octubre de julio 

de 2017. 

$500,000.00

(Actividad 4.1) 

Pagado. 

Por información telefónica al Lic. Ansberto 

Cortés (BANOBRAS) indicó que el día 25 de 

octubre se realizó el pago.  

Proyecto concluido 100 %. 

 

No omito comentarle, que a la fecha ya se encuentran concluidos los siguientes tres proyectos, por lo que nos encontramos a la espera de la notificación de los 

acuerdos de la DGGR, para proceder con la conciliación de cifras ante BANOBRAS: 

 

 Análisis de vulnerabilidad física a la subsidencia, hundimiento y agrietamiento en la Ciudad de México. 
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 Estudio para regionalizar los gastos generados por avenidas máximas, como base para la elaboración de mapas de peligro por inundaciones fluviales en 

todas las cuencas de la república mexicana. 

 Evaluación y visualización de variables climatológicas extremas (Contribución para el Atlas Nacional de Riesgos). 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 
 

De: Constanza A. Rivera Pereira [mailto:criverap@cenapred.unam.mx]  
Enviado el: martes, 24 de octubre de 2017 02:16 p.m. 
Para: Rosa Reyes Rodriguez 
CC: José Carlos Robles Felíx 
Asunto: RV: Definición del orden del día Subcuenta de Investigación 
 
Estimada Rosa, 
 
Por favor adjuntar los acuses de los documentos que se han tramitado para pago y cualquier otra información que 
consideres relevante. 
 
Gracias, 
 
Saludos! 
 

De: Servicios Tecnicos [mailto:serviciostecnicos@cenapred.unam.mx]  
Enviado el: martes, 24 de octubre de 2017 02:13 p.m. 
Para: Valdés González Carlos Miguel; jrivera@cenapred.unam.mx; cgm@cenapred.unam.mx; 
ozr@cenapred.unam.mx; gilberto@cenapred.unam.mx; ebm@cenapred.unam.mx; Tomas Sanchez; Lic.Constanza 
Rivera Pereira; Lic. Gloria Balderas Dórame 
CC: leticia@cenapred.umam.mx; dga@cenapred.unam.mx; abrunner@cenapred.unam.mx; 
lgmr@cenapred.unam.mx; cit@cenapred.unam.mx; paulinor@cenapred.unam.mx; editor@cenapred.unam.mx; 
jmarceo@cenapred.unam.mx; mafonseca@cenapred.unam.mx; ibenitez@cenapred.unam.mx; 'Lic. María Ramírez 
Jaimes'; nsandovals@cenapred.unam.mx; kats@cenapred.unam.mx; ysoledad@cenapred.unam.mx; Lic. Priscila V. 
Sánchez Sandoval 
Asunto: Definición del orden del día Subcuenta de Investigación 
 
Estimada y estimados Integrantes del Comité Interno: 

 

Con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 10 de los Lineamientos para la operación del Comité Interno de la 

Subcuenta de Investigación para la Prevención, en el marco del Acuerdo por el que se establecen las Reglas 

de Operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (Lineamientos), me permito atraer su 

atención y solicitar su valioso apoyo para que de no existir inconveniente, se comunique a esta Secretaría 

Técnica si se cuenta con avance alguno de entregables de los proyectos de la Subcuenta de Investigación para 

consideración del Comité Interno y, de ser el caso, se sirvan proporcionar la información en formato 

electrónico que permita integrar el orden del día en tiempo y forma, así como circular el soporte documental 

correspondiente, ya que la próxima sesión ordinaria de dicho órgano colegiado se tiene prevista para el 03 de 
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noviembre de 2017 y conforme los citados Lineamientos, la convocatoria debe realizarse con al menos cinco 

días de anticipación, anexando la documentación a tratar.  

Al agradecerles de antemano la atención que se sirvan dar al presente y destacando la importancia de contar 

con la información de mérito para el 25 de octubre aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo. 

 

 
 


